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Pago adelantado.

Parle jtficial.
PtoMCH OKI C@8K M SINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 45).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Todas las estaciones 

radiotelegráñeas civiles, sean trans
misoras y receptoras ó solamente re
ceptoras, ó destinadas á usos cientí
ficos ó auxiliares de Observatorios 
meteorológicos, están sujetas á la 
inspección del Gobierno, función 
que corresponderá al Ministerio de 
la Gobernación y su Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos.

La inspección se realizará por fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos y 
tendrá por objeto velar por el inte
rés y orden públicos, por los dere
chos del monopolio de comunicacio
nes que corresponde al Estado, por 
el cumplimiento de las disposicio
nes vigentes sobre la materia, y por 
la observancia estricta de las condi
ciones de cada concesión.

Además, para la defensa de los 
derechos que concede á la Compa
ñía Nacional de Telegrafía sin hilos 
el contrato que tiene celebrado con 
el Estado, ésta podrá ejercer á su 
costa la inspección de las estacio
nes radiotelegráñeas civiles mencio
nadas.

Los nombramientos de Inspecto
res hechos por la Compañía serán 
refrendados por el Director general, 
y los nombrados tendrán en el ejer

cicio de sus funciones la considera
ción eventual de funcionarios públi
cos, gozando de las mismas facilida
des que para la práctica de la ins
pección conceden á los Inspectores 
del Gobierno los artículos 3.° y 4.° 
de este Real decreto.

Al Ministerio de la Gobernación 
corresponderá la resolución de las 
cuestiones á que el ejercicio de es
ta inspección particular pueda dar 
lugar.

Art. 2.° Además de los trabajos 
especiales de inspección que el Mi
nistro de la Gobernación ó el Direc
tor general de Correos y Telégrafos 
estimen conveniente en cualquier 
momento decretar, se ejercerá un 
servicio da inspección constante en 
cada una de las estaciones radiote- 
legráficas civiles sujetas á la juris
dicción del Estado español.

Art. 3.° Para realizar la inspec 
ción constante á que se refiere el ar
ticulo anterior, cada estación radio- 
telegráfica tendrá asignado un Ins
pector nombrado por el Director ge
neral de Correos y Telégrafos, que 
presenciará é intervendrá en todos 
los trabajos; y no podrá funcionar 
aquélla, ni aun para experiencias 
científicas, sin la presencia y perso
nal intervención de dicho Inspector, 
el cual cuidará, bajo su responsabi- 
dad, de adoptar las medidas de ca
rácter técnico que en cada caso es
time precisas para evitar que, en su 
ausencia, sea utilizada la estación.

Cuando el funcionamiento de una 
estación radiotelegráfica no pueda 
ser atendido por un solo Inspector, 
el Director general podrá asignar al 
servicio de aquélla dos ó más Ins
pectores y distribuir entre ellos los 
trabajos como estime oportuno.

Art. 4.° El Inspector de una esta
ción radiotelegráfica tendrá libre 
acceso á ella á toda hora del dia ó de 
la noche, sin necesidad de permiso, 
requerimiento ni . llamada de ningu
na especie.

Al efecto, el concesionario ó pro
pietario de la estación entregará al 
Inspector, antes de que ésta se pon

ga en servicio, las llaves que facili
ten la entrada sin obstáculos, demo
ra ni entorpecimiento, desde la via 
pública al local ó locales en que esté 
instalada la estación.

Art. 5.° El Inspector de una esta
ción radiotelegráfica deberá remitir 
semanalmente á la Dirección Gene
ral un estado de los servicios reali
zados por la estación, expresando la 
clase de cada uno de ellos, el dia, la 
hora y minutos en que tuvieron lu
gar, con las observaciones que el 
Inspector estime que deben ser es
pecialmente notadas.

El Inspector, además, dará cuenta 
inmediatamente, por el procedimien
to más rápido, á la Dirección Gene
ral, de cualquier anormalidad téc- 
ó legal observada en el funciona
miento de la estación, y será el en
cargado de transmitir, ejecutar ó 
hacer ejecutar en su caso las órde
nes é instrucciones de la Superio
ridad.

Art. 6.° Toda solicitud para ins
talar una estación radiotelegráfica 
deberá cumplir, además de los re
quisitos exigidos por otras disposi
ciones, los siguientes:

1. ° Expresar concretamente el 
uso á que ha de destinarse1

2. ° Acompañar por duplicado un 
plano á escala de 2 por 100 de los 
locales en que haya de instalarse con 
su comunicación á la vía pública, 
indicando los lugares de colocación 
de cada aparato, y otro plano á es
cala de 10 por 100 en que conste el 
diagrama de las conexiones y deta
lles de la antena.

3. ” Acompañar una lista detalla
da de los aparatos que hayan de 
instalarse, con expresión de su clase, 
marca y número de fabricación si 
los tuvieran.

4. ° Expresar el nombre, edad, do
micilio y título profesional si lo tu
viera del operador ú operadores que 
hayan de utilizar la estación.

El Ministro de la Gobernación, 
discrecionalmente, podrá otorgar ó 
negar la concesión y exigir para 
concederla ó después de concedida 

la variación de las condiciones téc
nicas de la estación ó de su insta
lación.

Art. 7.° No podrá realizarse mo
dificación alguna, ni en la instalación 
de las estaciones ni en la disposición 
de los locales, sin la autorización del 
Ministro de la Gobernación, previo 
informe del Inspector respectivo.

De la ejecución de las modificacio
nes autorizadas dará cuenta el Ins
pector á la Dirección General.

Art. 8.° El concesionario ó pro
pietario de una estación radiotele
gráfica, antes de que empiece á fun
cionar, deberá depositar en la Caja 
General de Depósitos y á disposi
ción del Director general de Correos 
y Telégrafos la suma de 5.000 pese
tas en metálico, cantidad que estará 
especialmente afecta á asegurar las 
responsabilidades pecuniarias en que 
pueda incurrir el propietario ó con
cesionario.

Este depósito será repuesto si dis
minuyere ó desapareciere cuando 
con él se hagan efectivas las respon
sabilidades á que está afecto.

Art. 9.” Serán de cuenta del con
cesionario ó propietario de una esta
ción radiotelegráfica, todos los gas
tos que ocasione su inspección ofi
cial y los trabajos á que ésta diere 
lugar.

Estarán comprendidos en dichos 
gastos el pago de una gratificación 
á los Inspectores, que será fijada por 
el Director general y que no podrá 
exceder de 2.000 pesetas anuales por 
individuo, pagadas por mensualida
des, y el material de oficinas y escri
torio indispensable en el mismo lo
cal de la estación, para realizar la 
función inspectora. También deberá 
proporcionar local para oficina en el 
mismo de la estación al Inspector de 
la Compañía Nacional de Telegrafía 

-sin hilos, si le hubiera.
El concesionario ó propietario de 

una estación establecida en pobla
ción en que no exista oficina de Te
légrafos, estará obligado á propor
cionar además al Inspector oficial y 
al que la Compañía Nacional de Te- 



égrafia sin hilos nombre, en áu 
caso, habitación y manutención de
corosas.

Art. 10. Las infracciones que de 
este Real decreto y de las demás dis
posiciones vigentes sobre la mate
ria, cometan por si ó por sus depen 
dientes los concesionarios ó propie
tarios de estaciones radiotelegráficas, 
serán calificadas discrecionalmente 
por la Dirección General como fal
tas graves ó leves, según su impor
tancia.

Serán, no obstante, en todo caso, 
calificadas como faltas graves, las 
siguientes:

1. a Incumplimiento de las condi
ciones de la concesión.

2. a' Cualquiera " modificación en 
la instalación de los aparatos ó en 
la distribución de los locales, sin la 
autorización del Ministro de la Go
bernación.

3. a Entorpecimiento ú obstáculo 
voluntario para el libre acceso del 
Inspector á los locales de la esta
ción.

4. a Funcionamiento de la esta
ción para cualquier servicio sin la 
presencia del Inspector.

5. a Incumplimiento de las obli
gaciones impuestas en el articulo 8.° 
de este Real decreto.

Art. 11. Aparte de las otras res
ponsabilidades criminales ó guber
nativas que pudieran derivarse de 
la falta á que se refiere el artículo 
anterior, serán castigadas guberna- 
tivam ente.

a) Las faltas leves, con multa de 
100 á 500 pesetas.

ó) Las faltas graves, con la pér
dida de la concesión y de los apara
tos de la estación y multa de 501 
á 2.000 pesetas. La estación- será 
desmontada, incautándose la Direc
ción General de los aparatos.

Si la falta grave fuese alguna, de 
las comprendidas en los números l.°, 
2.°, 3.” y 4.° del artículo anterior, el 
Inspector procederá inmediatamente 
después de ser descubierta, á la sus
pensión del funcionamiento de la 
estación.

Art. 12. Aparte de otras respon
sabilidades criminales que procedan, 
las acciones ú omisiones voluntarias 
que con infracción de este Real de
creto ó de las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia, cometan 
los Inspectores que sean funciona
rios del Cuerpo de Telégrafos, se 
estimarán en todo caso como faltas 
graves para los efectos de la respon
sabilidad, con arreglo al Reglamen
to orgánico del Cuerpo. Las come
tidas por los Inspectores que no per
tenezcan al Cuerpo de Telégrafos, 
serán castigadas gubernativamente 
con multas de 100 á 2.000 pesetas y 
con inhabilitación para ejercer el 
cargo de Inspector, siendo la Com
pañía Nacional de Telegrafía sin 
hilos subsidiariamente responsable 
del pago de las responsabilidades pe
cuniarias.

Art. 13. Las estaciones clandes
tinas serán desmontadas inmediata

mente después de ser descubiertas, 
y sus dueños perderán los aparatos, 
incautándose de ellos la Dirección 
General. El propietario de aquéllas, 
asi como cada una de las personas 
que resulten culpables de su estable
cimiento ó funcionamiento, además 
de las responsabilidades criminales 
en que hubieren incurrido, serán 
penados gubernativamente con mul
tas de 2.000 á 5.000 pesetas.

En las mismas responsabilidades 
incurrirán el dueño de un edificio ó 
jefe de establecimiento, sociedad ó 
colectividad en cuyos locales ó de
pendencias estuviere instalada ó se 
instalase con su conocimiento una 
estación radiotelegráfica clandestina, 
si no da parte del hecho inmediata
mente y por el medio más rápido á 
la Dirección General de Correos y 
Telégrafos.

Art. 14. Será pública la denun
cia de las faltas gubernativas come
tidas por las estaciones radiotelegrá
ficas autorizadas por el Gobierno, 
así como la existencia de las clan
destinas.

El denunciante tendrá derecho á 
la mitad del importe líquido de la 
multa impuesta por la falta.

Art. 15. La estaciones radiote
legráficas concedidas para fines cien
tíficos á Centros ú organismos oficia
les servidos por funcionarios públi
cos estarán exentas de la inspección 
constante de su funcionamiento y de 
la constitución del depósito á que 
se refiere el art. 8.°, sin que proceda 
tampoco en ningún caso, por el ca
rácter público de aquéllas, la incau
tación de aparatos ni la suspensión 
de servicios en caso de faltas come
tidas por los concesionarios ú ope
radores; pero los culpables de ella 
no estarán exentos de las responsa
bilidades criminales ni de las guber
nativas que personalmente les afec
ten. Además de las faltas cometidas 
en dichas estaciones se dará cuenta 
por el Ministro de la Gobernación 
al Ministro del Ramo de quien de
penda el Centro ú organismo posee
dor de la estación, para que imponga 
á sus subordinados el cumplimiento 
de este Real decreto, y para que la 
falta surta sus efectos en el expe
diente personal de su autor.

Art. 16. La inspección de las es
taciones1 radiotelegráficas de la Com
pañía Nacional de Telegrafía sin hi
los, seguirá rigiéndose por las con
diciones impuestas por su contrato 
con el Estado, sin que, por tanto, la 
obliguen las disposiciones de este 
Real decreto, salvo aquellas que no
minalmente la afecten.

Art. 17. Las estaciones radiotele
gráficas autorizadas con anterioridad 
á este Real decreto, estarán obliga
das á cumplir sus prescripciones. La 
Dirección General organizará inme
diatamente el servicio de inspec
ción constante de las estaciones no 
comprendidas en las excepciones á 
que se refieren los articulos 15 y 16.

Se concede un plazo de ocho dias, 
desde la publicación de este Real 

decreto, para que las estaciones au
torizadas existentes, de carácter par
ticular, faciliten á la Dirección Ge
neral los datos á qhe se refieren 7os 
números 2, 3 y 4 del artículo 6.°, y 
para que constituyan el depósito or
denado por el artículo 9.°. Transcu
rrido dicho plazo sin cumplir esas 
obligaciones, la estación será consi
derada como clandestina, precedién
dose inmediatamente como ordena 
el articulo 13, á no ser que antes del 
vencimiento del plazo el concesiona
rio hubiere presentado al Ministro 
de la Gobernación, por conducto de 
la Dirección General, la renuncia de 
la concesión, desmontando previa
mente todos los aparatos.

En el mismo plazo de ocho dias, 
los encargados de las estaciones ra
diotelegráficas á que se refiere el ar
tículo 15, actualmente existentes, fa
cilitarán á la Dirección General los 
datos contenidos en los números 2, 
3 y 4 del artículo 6.°. Transcurrido 
ese plazo sin cumplir esas obligacio
nes, se procederá de acuerdo con lo 
prescrito en el mencionado artícu
lo 15.

Dado en Palacio á ocho de febre-- 
ro de mil novecientos diecisiete.== 
ALFONSO.=E1 Ministro de la Go
bernación, Joaquín Ruiz Jiménez.

(De la Gaceta número 40.)

GoBierno Civil.
Circulares.

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Alcalde de Vizcaínos, para 
que pueda emplear la estricnina con
tra los animales dañinos que vienen 
causando daños en aquel término 
municipal.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para general 
conocimiento y en particular del de 
los pueblos limítrofes.

Burgos 13 de febrero de 1917.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz,

Con esta fecha concedo autoriza
ción á D. Manuel Gallo, vecino de 
Sedaño, para que pueda emplear la 
estricnina contra los animales dañi
nos que vienen causando daños en 
los vedados de caza de Gredilla de 
Sedaño y Nocedo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial, para ge
neral conocimiento y en particular 
del de los pueblos limítrofes.

Burgos 10 de febrero de 1917.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

líos predios que Sé encuentren sega, 
das ó cortadas las cosechas, aún 
cuando los haces ó gavillas se hallen 
en el terreno»

Los Sres. Alcaldes, Jefes de ]a 
Guardia civil y agentes de mi auto- 
ridad velarán por el exacto cumplí 
miento de lo dispuesto en esta cir- 
cular.

Burgos 14 de febrero de 1917.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz i

Circulares.
Estando autorizado por el Exce- 

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación para ausentarme, con esta' 
fecha ceso temporalmente en el man
do civil de esta provincia, encargán
dose interinamente y durante mi 
ausencia, el Secretario del Gobierno 
civil D. Leonardo del Saz-Orczco,

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Burgos 15 de febrero de 1917.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz,

En el dia de hoy, previa autoriza-! 
ción superior y durante la ausencia1 
del Sr. Gobernador civil propieta
rio, que temporalmente cesa con esta 
fecha, me hago cargo interinamente 
del mando de esta provincia.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento.

Burgos 15 de febrero de 1917. 
El Gobernador interino, 

Leonardo del Saz Orozco.

COMISIÓN MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Debiendo celebrarse el domingo 
18 del corriente el sorteo de los mo
zos alistados para el reemplazo del 
año actual; esta presidencia ha creí
do conveniente recordar á los seño
res Alcaldes la obligación en que se 
hallan de remitir á la Comisión Mix
ta, dentro de los tres dias siguientes 
á dicho acto, como dispone el artícu
lo 81 de la ley de Reclutamiento, 
tres copias literales del acta del mis
mo, ó negativa en su caso, debiendo 
venir todas extendidas en papel de 
oficio ó reintegradas con pólizas de 
diez céntimos, firmadas y selladas 
en forma, advirtiéndose que los Al
caldes que dejen de cumplir este 
servicio en el plazo indicado se les 
exigirá la responsabilidad consi
guiente.

Burgos 14 de febrero de 1917.= 
El Presidente, Federico Rabadán.

TESORERIA DE HACIENDA
Caza.

En virtud de lo dispuesto en la 
vigente ley de Caza, queda absoluta
mente prohibida toda clase de caza 
desde el dia 15 del corriente mes 
hasta el 31 de agosto inclusive.

Las palomas campestres, torcaces, 
tórtolas y codornices, sólo podrán 
cazarse desde L° de agosto en aque- 

E1 Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones de esta pro
vincia, en uso de las atribuciones que 
le concede el articulo 18 de la Ins
trucción de 28 de abril de 1900, ha 
nombrado Recaudador Auxiliar de 
la Zona de Villarcayo y con residen
cia en dicho pueblo á D. Felipe Saní 
Ortega.



Lo que se publica én este periódi
co oficial para conocimiento de las 
Autoridades municipales y judicia
les, Registradores de la Propiedad y 
contribuyentes en general.

Burgos 10 de febrero de 1917,— 
El Tesorero de Hacienda, Casildo 
Rodríguez.=V.° B.°—El Delegado 
de Hacienda, Morales.

Providencias Indicíales
Burgos.

D. Cayetano Sáiz Arnáiz, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Doy fé: que en la deman la de 

mayor cuantía seguida por D.a Ma
ria Ana de Jesús Badals y Calvo, 
vecina de esta capital, con D. Pedro 
Delgado Irisarri, que lo es de Ma
drid, sobre entrega de los bienes de 
D. Nicanor Baials y D.a Lucia Cal
vo por el D. Pe 1ro Delgado á la 
D.a Maria Ana de Jesús Badals y 
otros extremos, cuya demanda se 
sigue en concepto de pobre y en la 
misma recayó sentencia que com
prende el encabezamiento y parte 
dispositiva que dicen asi:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos á 14 de octubre de 1916, elSr. don 
Luis Zapatero González, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos por D.a Maria Ana 
de Jesús Badals y Calvo, casada, de
dicada á las labores de su sexo y ve
cina de esta capital, representada 
por el Procurador D. Mauricio Ló
pez Miegimolle y defendida por el 
Letrado D. Baldomero Amézaga, 
con su esposo D. Pedro Delgado 
Irizarri, Comandante retirado y ve
cino de Madrid, sobre entrega de 
los bienes de los padres de la pri
mera D. Nicanor Badals y D.a Lu
cia Calvo y otros extremos.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo condenar como condeno á don 
Pedro Delgado Irisarri á que entre
gue á su esposa D.a Maria Ana Je
sús Badals y Calvo los bienes de 
toda clase que esta señora hubiere 
adquirido durante el matrimonio 
por herencia de sus padres D. Nica
nor Badals y D.a Lucia Calvo, para 
que los administre por si y sin per
juicio de lo preceptuado en el ar
tículo 1.387 del Código Civil; rinda 
cuenta de los mismos á la deman
dante con entrega del saldo que re
sulte á su favor desde el falleci
miento de D.a Lucía Calvo, dé igual
mente cuenta al demandado de su 
encargo como albacea contador de 
dicha D.a Lucía y satisfaga á la de
mandante 80 pesetas mensuales en 
concepto de alimentos. Imponién
dose al demandado todas las costas; 
y mediante la rebeldía del mismo 
notifiquese esta resolución como 
previene el articulo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz

gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Luis Zapatero.

Publicación.—Dada y publicada 
fuá la anterior sentencia por el señor 
D. Luis Zapatero González, Juez de 
primera instancia del partido, es
tando celebrando audiencia pública 
en el mismo dia de su fecha de que 
yo el Secretario doy fé.=Ante mí, 
Cayetano Sáiz.

Lo relacionado concuerda con su 
original á que me remito, y para 
que sirva de notificación al deman
dado D. Pedro Delgado Irisarri, de
clarado en rebeldía, expido y firmo 
el presente, visado por el Sr. Juez, 
en Burgos á 10 de febrero de 1917. 
= Cayetano Sáiz. =V.° B.°—Luis 
Zapatero.

Roa.
D. Emilio Lacalle Matute, Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente hago saber: Que 

el día 5 de marzo próximo y hora 
de las once de su mañana, tendrá 
lugar en este Juzgado, y simultá
neamente en el de Euentecén, la 
venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, de los bienes que á conti
nuación se describen, de la propie
dad de Vicente Catalina Pintado, 
vecino de dicho pueblo, los cuales le 
fueron embargados, en la causa que 
se le siguió en este Juzgado, por 
disparo de arma de fuego á Fulgen
cio Cazorro, y cuyos bienes, sitos 
en jurisdicción de Fuentecén, son 
los siguientes:

Una viña de 100 cepas, equivalen
tes á tres áreas, al pago de Santor- 
caz, linda oriente Jacinto González, 
mediodía camino, norte Rufo Arranz 
y poniente Valentin Domingo, tasada, 
después de deducido el 25 por 100, 
en 7*50 pesetas.

Otra de 265, equivalente á nneve 
áreas, al pago de la Piejosa, linda 
oriente camino, poniente tierra de 
Manuel Gómez, norte y mediodía 
Gregorio González, en 9*38.

Una tierra á Badoto, de 10 áreas, 
linda oriente regadera, mediodía 
herederos de Ramón Pascual, po 
niente Isabel Arcas y norte herederos 
de dicho Ramón, en 30.

Una viña á Valdelasierra, de 
400 cepas, igual á 12 áreas, linda 
oriente Tomasa González, mediodía 
y norte Julián de la Fuente y po- 
poniente Santiago de la Fuente, 
en 15.

Otra al otro lado del rio, de 350, 
equivalente á 11 áreas, linda oriente 
María Pico, norte y poniente camino 
y mediodía Ensebio San Martín, 
en 13*50.

Otraen Valdelasierra, de 150, equi 
valentes á cinco áreas, á partir con 
su hermana Isabel Arcas, linda orien
te Dionisio Barbadillo, poniente Fe
lipe López, norte Saturio Arranz y 
mediodía Mariano Arranz, en 5*35.

Una tierra al pago de Sotillo, de 
• siete áreas, linda oriente y poniente 

regadera, mediodía Dionisio Bar

badillo y norte Norberto Arias, 
en 37*50.

Una viña al Pozuelo, de 150 ce
pas, equivalentes á cinco áreas, lin
da oriente camino, mediodía regajo, 
poniente Mariano Cazorro y norte 
terreno baldío, en 6.

Otra de id. id., al pago de San- 
torcaz, linda oriente Pedro Catalina, 
poniente Laureano Arias, norte bal
dío y mediodia Vicente Martínez, 
en 3'75.

Otra á la Casilla, de 250, equiva
lente á ocho áreas, linda oriente San
tiago Rodríguez, poniente Domin
go Gómez, norte Ensebio de la® 
lleras, y mediodía Evaristo Rodrí
guez, en 9.

Otra á San torcaz, de 150, equiva
lentes á seis áreas, linda oriente Se
bastián Hernando, poniente baldío, 
norte Manuel Arranz, y mediodia bal
dío, en 4'50.

Una tierra á Badoto, de regadío, 
de diez áreas, linda orierte el cauce, 
poniente Saturnino Martín, Norte 
Francisco González y mediodia ca
mino, en 26*25.

Otra á las Huelgas, de cuatro, de 
regadío, linda oriente regadera, po
niente la misma, mediodia Ignacio 
Pintado y norte rio Riaza, en 3*75.

La cuarta parte de una casa en la 
calle de Barrio Nuevo, sin número, 
en la que es porcionero Manuel Pin
tado, linda derecha dicho Manuel, 
izquierda Bernardo Arcas y espalda 
Ezequiel González, en 37*50.

Una viña á Santorcaz, de 800 ce
pas, equivalentes á 24 áreas, linda 
oriente Claudio Cano, mediodía Ber
nardo Arranz, poniente camino y 
norte herederos de Lucas Arranz, 
en 75.

Otra al Pinar, de 200, equivalen
tes á seis áreas, linda oriente Lino 
Domingo, mediodia José Rey, po
niente Urbano Arranz y norte cami
no, en 7*50.

Otra al mismo pago, de 200, equi
valentes á ocho áreas, linda oriente 
Santiago García, mediodia camino, 
poniente herederos de Estanislao 
Martín y norte Arsenio Arranz, 
en 9.

Otra al pago de la Peña ó Salegar, 
de 200, equivalentes á seis áreas, 
linda oriente tionato Martínez, me
diodia cañada, poniente tierra de 
Serapio Pintado y norte Ezequiel 
González, en 3*75.

Una tierra en la Roza, de riego, 
de cuatro áreas, linda oriente rio 
Riaza, mediodia Guillermo Catalina, 
poniente Marceliano Guijarro y nor
te Gabino Pintado, en 7*50.

Una cuba con un sitio, segundo de 
aforo, de 120 cántaras, en la bodega 
al Pinar, titulada de Agustín, linda 
por los cuatro puntos cardinales bal
dío, en 5*25.

La octava parte de una casa en la 
calle de Barrio nuevo, linda derecha 
Manuel Pintado, izquierda Bernardo 
Arranz y espalda Ezequiel González, 
en 11*75.

Una tierra en jurisdicción del pue
blo de Haza, al pago del Herrador, 

de una hectárea, linda horte Juan 
Guijarro, sur Leoncio del Olmo, este 
Mariano Arranz y oeste Tiburcio 
Pico, en 60.

Y para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en la 
subasta, se expide el presente, con 
las advertencias de que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, que 
todo licitador deberá consignar en la 
mesa del Juzgado, antes de dar prin
cipio á la subasta, el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes, y que no 
existen títulos de propiedad, siendo 
de cuenta de los licitadores el suplir 
esta falta.

Dado en Roa á 9 de febrero de 
19l7.=Einilio Martínez.—Por su 
mandado, Jesús L. Vivar.

Villarcayo.
Cédula de citación.

Por la presente se cita á Silveria 
Gutiérrez Castresana y á su marido, 
cuyo nombre se desconoce, y cuya 
residencia ha sido el pueblo de Oteo, 
para que en el término de ocho dias 
comparezcan en este Juzgado, con 
objeto de ofrecerles el procedimien
to en la causa que se instruye por 
muerte del padre de aquélla, Anto
nio Gutiérrez.

Villarcayo 6 de febrero de 1917. 
Juan Serna Navarro.

Requisitorias.
D. Fernando Delgado y Otaolaurru- 

che, Teniente de Navio de la Ar
mada, Profesor de la Escuela Na
val Militar y Juez Instructor de 
la causa contra el marinero de se
gunda clase Baldomero Blanco 
Pascual, por eldelito de deserción, 
Hago saber: Que en dicho proce

dimiento he acordado la compare
cencia del procesado expresado ante
riormente, natural de Valladolid, 
de estado soltero, profesión palero, 
de 22 años de edad, domiciliado en 
la Escuela Naval, sirviendo su cam
paña como marinero de la Armada, 
hijo de Cayetano y Felisa, con las se
ñas particulares siguientes: pelo cas
taño, barba poca, ojos castaños, co
lor pálido y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su 
presentación, he dispuesto la publi
cación de la presente requisitoria, 
por la que cito, llamo y emplazo al 
referido individuo, á fin de que en el 
término de treinta dias se presente 
en este Juzgado de instrución, sito 
en la Escuela Naval Militar (San 
Fernando, Cádiz), bajo apercibi
miento, de que de no comparecer se
rá declarado rebelde, y encargo á las 
autoridades de todas clases, que en 
.cuanto tengan conocimiento del pa
radero del individuo expresado, pro
cedan á su detención, ordenand^) sea 
conducido con custodia al citado 
Juzgado y á mi disposición.

San Fernando 4 de febrero de 
1917.=E1 Juez Instructor, Fernando 
Delgado,=Por mandato delSr. Juez, 
El Secretario, Pedro González.



Anuncios OQcialeí
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el articulo 17 del Real decreto 
de l.° de febrero de 1901, y la regla 
34 de la Real orden de l.° de julio 
de 1905, se hace saber, que recibido 
el expediente de deslinde del monte 
número 251 del Catálogo de los de 
utilidad pública, denominado «La 
Dehesa», de la pertenencia de Quin- 
tanar de la Sierra y sito en término 
municipal de dicho pueblo, he acor
dado- se dé vista del mismo á los in
teresados en la operación.

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín Oficial, á fin de 
que en el plazo de quince dias há
biles, contados desde los dos siguien
tes al en que este anuncio aparezca 
inserto, puebla ser examinado el ex
pediente en las oficinas de esta Je
fatura, donde se hallará de manifies
to durante los días y horas labora
bles, por los particulares ó Corpora
ciones interesados que asistieron á 
la operación, quienes durante un se
gundo plazo, también de quince dias, 
que comenzará al expirar el primero, 
podrán presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, advirtiendo 
que éstas sólo podrán versar sobre la 
práctica del apeo, conforme taxati
vamente determinan las citadas dis
posiciones.

Burgos 12 de febrero de 1917.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 17 del Real decreto 
de l.° de febrero de 1901, y la regla 
34 de la Real orden del.0 de julio 
de 1905, se hace saber, que recibido 
el expediente de deslinde del monte 
número 431 del Catálogo de los de 
utilidad pública, denominado «El 
Pinar», de la pertenencia de Fresno 
de Losa y sito en término municipal 
de Junta de San Martin de Losa, he 
acordado se dé vista del mismo á los 
interesados en la operación.

Lo que-se hace público por medio 
de este Boletín Oficial, á fin de 
que en el plazo de quince dias há
biles, contados desde los dos siguien
tes al en que este anuncio aparezca 
inserto, pueda ser examinado el ex
pediente en las oficinas de esta Je
fatura, donde se hallará de manifies
to durante los dias y horas labora
bles, por los particulares ó Corpora
ciones interesados que asistieron á 
la operación, quienes durante un se
gundo plazo, también de quince dias, 
que comenzará al expirar el primero, 
podrán presentar las reclamaciones 
que crean oportunas, advirtiendo 
que éstas sólo podrán versar sobre la 
práctica del apeo, conforme taxati
vamente determinan las citadas dis
posiciones.

Burgos 12 de febrero de 1917.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Subasta extraordinaria.
El dia 12 de marzo próximo y 

hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
Quintanar de la Sierra, la subasta 
pública de 73piezas de pino deposita
das en dicho Ayuntamiento, tasadas 
en la cantidad de 360 pesétas y con 
sujeción al pliego do condiciones in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 192, de fecha 23 
de agosto próximo pasado; siendo el 
plazo para la extracción de produc
tos el de un mes, á contar de la fecha 
de la entrega.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio en el citado Boletín 
para conocimiento de cuantos de
seen tomar parte en dicha subasta.

Burgos 12 de febrero de 1917.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

OBRAS PÚBLICAS

Canales. —Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el señor 

Gobernador civil de la provincia, 
en acuerdo de fecha de hoy, la nece 
sidad de la ocupación de fincas que 
han de ser expropiadas en el térmi
no municipal de Fresnillo de las 
Dueñas, con motivo de las obras de 
las acequias nümenos 2, 3 y 4 y los 
desagües números 1 y 2 de la zona 
regable del Canal Reina Victoria, 
Eugenia se hace saber por medio del 
presente anuncio á los interesados 
comprendidos en la relación publica
da en el Boletín Oficial de la pro
vincia, números 39 y 41, correspon
dientes á los dias 17 y 19 de febrero 
de 1916, y se advierte que el plazo 
para presentar el recurso de alzada 
que determina el articulo 19 de la 
Ley, ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, es de ocho dias, á contar 
desde la notificación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante el 
Alcalde del mencionado término, y 
en el plazo de ocho dias, el perito 
que á cada uno ha de representar, te
niendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el artículo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 10 de febrero de 1917.= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.

Alcaldía de Ciadoncha.
Formado el padrón de cédulas per

sonales para el año de 1917, se halla 
expuesto al publico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado y presentar las re
clamaciones que se consideren per
tinentes, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Ciadoncha 12 de febrero de 1917. 
=E1 Alcalde, P. O., Melquíades Ga
liana.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
i Torresandino.

Alcaldía de Vadocondes.
El Sr. Alcalde de este Ayunta

miento convoca á junta general á 
todos los interesados en el aprove
chamiento de las aguas del Canal 
del Cura, para acordar las bases á 
que se han de ajustar las ordenanzas 
y reglamento de la Comunidad de 
regantes y Jurado de riegos que se 
trata de establecer, y nombrar la 
Comisión que formule los proyectos 
que ha de someter á la deliberación 
y acuerdo de la Comunidad, cuya 
reunión tendrá lugar en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, á las 
tres de la tarde del dia 11 de marzo 
del corriente año.

Vadocondes 5 de febrero de 1917. 
=E1 Alcalde, Juan Cevas.

Alcaldía de Cillaperlata.
Habiendo sido incluido en el alis

tamiento de este distrito para el ac
tual reemplazo del Ejército, como 
comprendido en el caso 5.° del ar
ticulo 34 de la ley vigente de Reclu
tamiento el mozo Alejandro Barcina 
Mijangos, hijo de Lucas y Andrea, 
y como quiera que se ignora su 
actual paradero y el de sus pa
dres, se le cita por el presente 
para que comparezca en esta Al
caldía el 18 del actual al sorteo y el 
4.de marzo á la clasificación y decla
ración de soldados, apercibido que 
de no hacerlo le parará perjuicio.

Cillaperlata 5 de febrero de 1917. 
=E1 Alcalde, León Cereceda.

Igual citación hace el Alcalde de 
Rubena respecto del mozo Hilario 
Madrigal García, hijo de Santines 
y Emilia.

El de Fresno de Rodrilla respecto 
del mozo Restituto Ruiz, hijo de 
Lucia.

El de Barbadillo del Pez respecto 
de los mozos Julián Peraita Torres, 
hijo de Santos y Rufina; Abundio 
Rubio García, hijo de Salomón y 
Francisca, y Teodoro González del 
Pozo, de Mariano y Josefa.

Alcaldía de Hinesirosa.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1917, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Hinestrosa 11 de febrero de 1917. 
=E1 Alcalde, Gaudencio Gil.

Alcaldía de Fresneña.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 550 
pesetas, cobradas por trimestres ven
cidos, se anuncia para su provisión 

en propiedad, para que los que se 
crean con la aptitud y condiciones 
que la Ley exige, presenten sus ins
tancias documentadas en esta Se- 
cretaria, en el término de quince 
dias, pasados los cuales quedan sin 
efecto cuantas sean presentadas.

Fresneña l.° de febrero de 1917, 
=Ei Alcalde, Tomás Infante.

Anuncios particulares
Artillería de Campaña.—Tercer Re

gimiento Montado.
Debiendo procederse por este Re

gimiento á la venta de dos yeguas 
dadas de desecho, se anuncia por 
medio del presente para conocimien
to de quien desee tomar parte en 
la subasta, que tendrá lugar en el 
cuartel de Fernán-González, á las 
once horas del dia 2 de marzo pró
ximo, entendiéndose que sólo se ad
mitirá la concurrencia de los que 
acrediten ser agricultores ó ganade
ros, mediante la presentación de los 
correspondientes recibos de contri
bución rústica ó pecuaria.

Burgos 14 de febrero de 1917.= 
El Comandante Mayor, Bedia. 13

BANCO DE BURGOS
FONDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas comentes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 3

Desde el dia de hoy y mediante 
la presentación de los correspon
dientes resguardos, se pagará á los 
Sres. Accionistas de este Banco el 
dividendo de 3‘50 por 100 libre de 
todo impuesto sobre el capital des
embolsado, acordado repartir en Jun
ta general de ayer, por los beneficios 
del segundo semestre del año 1916.

Burgos 12 de febrero de 1917.= 
El Secretario, Gerardo Moreno. 2
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FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sani Pastor (antes ladillos) 14 y 16.—BURGOS 

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 3

Impuesta Peovinoial

4.de

